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Por la cuat se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO
"SlilON ROORIGUEZ" DE CAL¡,
especial las conferldas por el
Decreto 231 da 2016

RESOLUC¡Óru Uo. ¿tA
(2 de noviembre de 2018)

Écuco NAcToNAL DE comERcro
en uso de sus atribucionea legales y en
Estatuto General Art¡culo 'll Llteral d),

GONSIDERANDO:
Que mediante Circular Extema No.002 d6l 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el Pago a
Beneficiario Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo
establecido en el Libro 2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 2015,
donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicaüvo SllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final

Que la Empresa ARBELAEZ & GONZALEZ LTDA con Nit 890.316.363-5,
presentó la factura N' 49 del 29 de octubre de 2018, por concepto de
ARREGLO FLORAR,

Que la Vicenectoría Administrativa y Financiera, emitió el correspondiente
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 46718 del Rubro A-3-5-3-9
BIENESTAR UNIVERSIATARIO.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO lo. Autorizar a la Pagaduría de INTENALCO EDUCACIÓN
SUPERIOR los s¡guientes pagos de acuerdo al considerando en mención:

iIOTBRE HIT'
CEDULA

VALOR ÍIISFÍ»IBff.IDAD co¡{cEPTo

ARBELAEZ &
GONZALEZ
LTDA

890.316.363-
5

$304.640 46718 Pago de la
factura N" 49
ARREGLO
FLORAR.

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2 150 del 5 de diciembre de 1995

cARRERAS TÉcNIcAs PRoFESIoNALES - EDUcAcIoN PARA EL TRABAJo Y DESARRoLLo HUMANo
Av4 Nole # 34 n l8 / PBX 48570/,6

Página Web: www.intenalco.edu.co - EmaiL inrenalco@intenalco.edu.co

R+úblicá de Colombia



-§w% ilrExrrGo
EsrAH.DoMtEt¡m p(BrooIE mIE{tur«I,¡AL

MtNsIBrc m ExJcAoóN ¡lnooxAl
MTfln248fi)+7

RESOLUCIÓr.I No. ¿ta
(2 de noviembre de 2018)

Por la cual 3e autor¡zan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI,
especial las conferldas por el
Decreto 231 de 2016

rÉcmco NAcToNAL DE cotrtERcto
en uao de sus atribuclones legales y en
Estatuto General Artlculo ¡ll L¡tera¡ d),

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Expedida en Santiago de Cali, a los dos (2) días del mes de noviembre de dos

mil dieciocho (2e19).

RECTOR

c¡f lc É...lrn Flñúcler¡
Poy!.& lrá¡ gsEál€z
Er5ft: Ed*r. s¿mhe
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